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RESOLUCIÓN JE N° 004/2024 

Viedma, 31 de octubre de 2024. 

VISTO, los Expedientes Nº 1270/2024, 1271/2024 y 1269/2024 del registro 

de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO, el Estatuto Universitario, las 

Resoluciones CSPyGE N° 044/2018, Nº 006/2023 y 0003/2024, las Resoluciones 

Rectorales N° 0827/2024, N° 0828/2024, Nº 0829/2024 y Nº 0830/2024, las 

Resoluciones JE N° 001/2024, Nº 002/2024 y Nº 003/2024, y 

CONSIDERANDO 

Que, por Resoluciones del CSPyGE N° 0003/2024 y Rectoral Nº 0827/2024, 

se designó a la Junta Electoral de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO. 

Que, por Resolución Rectoral N° 828/2024 se convocó a elecciones para la 

cobertura de cargos de Director/a de Carrera y para la conformación de Consejos 

Asesores de Carrera de la Sede Alto Valle - Valle Medio (AVVM), y se fijó el 

correspondiente Cronograma Electoral. 

Que, por Resolución Rectoral N° 829/2024, se convocó a elecciones para la 

cobertura de cargos de Director/a de Carrera y para la conformación de Consejos 

Asesores de Carrera de la Sede Andina (AND), y se fijó el correspondiente 

Cronograma Electoral. 

Que, por Resolución Rectoral N° 830/2024, se convocó a elecciones para la 

cobertura de cargos de Director/a de Carrera y para la conformación de Consejos 

Asesores de Carrera de la Sede Atlántica (ATL), y se fijó el correspondiente 

Cronograma Electoral. 

Que, como consta en los Expedientes del Visto, Apoderados/as de distintas 

agrupaciones han presentado en legal tiempo y forma solicitudes de aclamación de 

Listas oficializadas de Candidatos/as para integrar Consejos Asesores de Carrera, 

conforme lo establecido en el artículo 24 del Reglamento Electoral, que fueron 

tratadas y resueltas por esta JE, conforme consta en el Acta JE Nº 008/2024. 

Que este cuerpo analizó las presentaciones efectuadas por los Vicerrectores 

de la Sede Andina y Atlántica y por la Vicerrectora de la Sede AV-VM, obrantes en 
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los expedientes del Visto, respecto de los lugares de votación propuestos, la 

ubicación de las mesas receptoras de votos y la designación de las autoridades de 

las mismas. 

Que el artículo 28º del Reglamento Electoral establece que las Mesas 

Electorales deben constituirse en las distintas Sedes, en los lugares que así 

determine la Junta Electoral, por lo que procede la disposición de las mismas al igual 

que la designación de las autoridades que actuarán a cargo de cada una de ellas, 

conforme lo dispuesto por el artículo 31º de la precitada norma. 

Que, conforme facultades establecidas en el artículo 7º del Reglamento 

Electoral, corresponde a este órgano requerir a la Secretaría de Programación y 

Gestión Estratégica de Rectorado y a las Secretarías Generales y de Programación 

de cada una de las Sedes, que realicen las tareas organizativo-administrativas que 

hacen al proceso electoral, garantizando la constitución y funcionamiento de las 

Mesas Electorales en tiempo y forma, como así también el traslado de las urnas. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Resoluciones CSPyGE N° 044/2018 y N° 0003/2024, y por la Resolución Rectoral Nº 

0827/2024. 

Por ello, 

LA JUNTA ELECTORAL 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Habilitar los lugares de votación y la ubicación de las Mesas 

Electorales para la elección de Director/a de carrera de Grado y Consejo Asesor de 

carrera de Grado, que se desarrollará los días 05 y 06 de noviembre del corriente 

año, en el horario de 10:00 a 17:00 horas, conforme el detalle obrante en el ANEXO 

único que integra la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Designar a las autoridades que deberán constituirse en cada una de 

las Mesas Electorales habilitadas, conforme al detalle obrante en el ANEXO único 

que integra la presente.  
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ARTÍCULO 3°.- Requerir a la Secretaría de Programación y Gestión Estratégica de 

Rectorado y a las Secretarías Generales y de Programación de cada una de las 

Sedes, que realicen las tareas organizativo-administrativas que hacen al proceso 

electoral, garantizando la constitución y funcionamiento de las Mesas Electorales en 

tiempo y forma, como así también el traslado de las urnas. 

ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar, exhibir en todas las Sedes y el Rectorado, 

publicar en la página web de la UNRN, notificar a los/as apoderados/as de las Listas 

oficializadas, a las Secretarías de Asuntos Institucionales y de Programación y 

Gestión Estratégica, a los Vicerrectores y a la Vicerrectora, a las Secretarías 

Generales y de Programación de las Sedes y a la Dirección de Comunicación 

Institucional, cumplido archivar. 
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ANEXO - RESOLUCIÓN JE Nº 004/2024 

Elecciones 2024 - Director/a de Carrera de Grado y Consejo Asesor de Carrera de Grado 

LUGARES DE VOTACIÓN - AUTORIDADES DE MESA 

 

SEDE ATLÁNTICA 

 

Viedma: Ruta Provincial N° 1 y Rotonda Cooperación - Campus Universitario, 1º piso. 

Carreras: Ing. Agronómica, Lic. en Comunicación Social. 

Claustros: Profesores - Auxiliares de Docencia - Estudiantes. 

Mesa 1 – Urnas 1; 2; 3. (10:00 a 17:00 h) 

Autoridades de Mesa: 

Martes 05/11/2024 y Miércoles 06/11/2024 

 

● Nuria Teresa CÓRDOBA, DNI Nº 32.054.227 (Presidenta) 

● Germán UCICH, DNI Nº 28414.811 

● Mariana LOMAS, DNI Nº 32.578.344 

● Mailén A. MARGIOTTA, DNI Nº 31.860.967 

● Lucas L. SERRANO, DNI Nº 34.666.260 

● Georgina PHAL HERRERA, DNI Nº 35.058.664 

● Daiana CALVO, DNI Nº 30.608.759 

● Nadia ASSEF, DNI Nº 36.390.762 

● Mauro VECCHIETTI, DNI Nº 25.545.726 

 

SEDE ALTO VALLE - VALLE MEDIO 

 

General Roca: Estados Unidos 750 - Aula 106 y espacio anexo, planta baja, edificio Valle Fértil. 

Carreras: Diseño Industrial y Diseño de Interiores y Mobiliario. 

Claustros: Profesores – Auxiliares de Docencia - Estudiantes. 

Mesa 2 – Urna 1; 2. (10:00 a 17:00 h) 

Autoridades de Mesa:  

Martes 05/11/2024 y Miércoles 06/11/2024 

● Débora GODOY, DNI Nº 30.476.854  (Presidenta) 
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● María Victoria JOISON, DNI Nº 26.218.384 

● Andrés STUCCHI KAIRÚZ, Nº DNI 29.247.238 

● Matías MARTÍNEZ, DNI Nº 23.463.361 

● Tamara YANCA, DNI Nº 42.402.484 

 

General Roca: Estados Unidos 750 - espacio anexo al aula 106, planta baja, edificio Valle Fértil. 

Carreras: Lic. en Geología y Lic. en Paleontología. 

Claustros: Profesores – Auxiliares de Docencia - Estudiantes. 

Mesa 3 – Urna 1; 2. (10:00 a 17:00 h) 

Autoridades de Mesa:  

Martes 05/11/2024 y Miércoles 06/11/2024 

● Paola DEL VALLE, DNI Nº 32.343.958 (Presidenta) 

● Antonella Soledad BERMUDEZ, DNI Nº 44.323.412 

● Pablo CARRIZO, DNI Nº 35.597.378 

● Luzmila QUEZADA, DNI Nº 43.554.413 

 

SEDE ANDINA 

 

San Carlos de Bariloche: Anasagasti 1463 – Aula B201. 

Carreras: Lic. en Hotelería, Lic. en Ciencias Antropológicas y Lic. en Economía.  

Claustros: Profesores - Auxiliares de Docencia - Estudiantes. 

Mesa 4 – Urnas 1; 2; 3. (10:00 h a 17:00 h) 

Autoridades de Mesa: 

Martes 05/11/2024 y Miércoles 06/11/2024 

● NELSON, Alejandra - DNI Nº 23.417.151 (Presidenta) 

● COMALERAS, Lina - DNI Nº 28.423.996 

● RIVAS, Agustín - DNI No 40.321.421 

● NEUBAUER, Marcela - DNI No 24.168.012 

 

San Carlos de Bariloche: Anasagasti 1463 – Aula B202-A. 

Carreras: Ing. en Electrónica, Ing. en Telecomunicaciones y Prof. en NMyS en Física. 

Claustros: Profesores - Auxiliares de Docencia - Estudiantes. 

Mesa 5 – Urnas 1; 2, 3. (10:00 h a 17:00 h) 
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Autoridades de Mesa: 

Martes 05/11/2024 y Miércoles 06/11/2024 

● ABALERÓN, Micaela - DNI Nº 26.073.792 (Presidenta) 

● HANTZSCH, Eleonora - DNI Nº 17.202.920 

● DE LA SERNA, Sebastián - DNI Nº 23.783.058 

● TARABORELLI, Jésica - DNI Nº 28.140.283 
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